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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT /DGDCCAT-RCAT /296/2018 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/227/2018 
191-2018 

DE SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRtNGIDA 

CONCESIÓN ÚNICA 
L DE TtlECOMUNlCACIONES 

FET08603 0-10026S 
30/06/20 
TElEVlStÓ ' RESTRfNGfDA POR CA8lE 

1 Ciudad de México, a 11 de octubre de 2 O 18 
MANUEL t..:Ó -~ ÁVILA 
PRESEN)TE 

' 1 . ... 
Visto el modef q de contrat de adhesión de PREST ACION DE SERVICIOS DE TELEVISION 

... .,. , 
RESTRINGIDA presentado -or MANUEL LOPEZ AVILA, con fundamento en tos art1culos 24 

fracción XV, 8~ 87 de la Le · Federal de Protección al Consumidor y 13 SEXTUS fracción II y 111 

del Estatuto Qr ánico de la rocuraduría f ederaf def Consumidor, se APRUEBA el modelo de 
; 1 

contrato de a9 esión de re rencia. con número de registro 191-2018. a 11 de octubre de 

2018. i 
t 

Los datos de 1 ste contrat son personales e intransferibles. el registro no exime de la 

obligación de J mptimiento e los requisitos legales que correspondan para el desarrollo de su 

actividad. En 01 _ gún caso n ita en forma alguna el derecho que en todo momento pueda 

ejercer el con$ midor para mpugnar ante este Organismo su cancelación" debido a que su 

texto o las: ca iciones se ' onsideren fe si vas a sus intereses. Asimismo, el contrato deberá 
i i 

integrar tas el~~ sulas que e respondan al cumplimiento de los artículos: 191 fracción U, V 

párrafo prime~d segundo y rcero, IX, xm, XIX, segundo párrafo y cuarto párrafo; 199; 200 

fracción II y V P. la Ley Fede I de Telecomunicaciones y Radiodifusión; los numerales 5-~-, ~ 

e~Z ~ 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNIC CIONES 

Oficio: 
. Servicio: 

iH/1/t· • !IW 

•¿;;;~(~-- , Expediente: 
Registro: 

j 

PFC/SPT/DG ,CCAT-RCAT~296/2018 
TELEVISIÓN _ESTRINGIOA 
PFC.H.C.1/22 - -018 
191-2018 

5.2.7, 5.2.8, 5.2.11 y 5.2.12 de la Norma Oficial M.exicana N M-184-SCFI IY,·1··.•.· de .'ª Carta de 

Derechos Mínimos de los Usuarios de los Servicios Público de T elecoriunicadones. La 

existencia de condiciones que se consideren lesivas a los cons midores o lf !ausencia de las 

cláusulas antes señaJadast darán motivo a su cancelación confo me al artícul{> ;90. Bis de la Ley 

Federal de Protección al Consumidor. Además cualquier docu entono an 1xado al presente 

registro y que sea elaborado unUateralmente por el concesionar o no será pa :e del contrato y 

únicamente tendrá fines informativos sin ser vinculatorio para e consumidor. Aor otra parte se 

deberá comunicar a esta autoridad cuafquíer cambio de domi .ilio o de los; datos generales 

asentados en su solicitud de registro y en su caso de la utilizació del contratj en los domicilios 

de tas sucursales que opere, así como cualquier modificación q e pretenda ~fizar al modelo 

de contrato registrado. 

En caso de que existan modificaciones a la Ley Federal de otección al Consumidor. Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, la Norma Ofi ial Mexican~ NOM-184-SCFi. 

Hneamientos o cualquier otra normatividad aplicable. el oveedor deberá solicitar ta 
¡ • 

modificación de registro, mediante la presentación de un n vo modef o ¡d~ contrato que 
1 ' 

cumpla c. on las nuevas disposiciones, considerándose el presente registro co1jcancelado. 

Por otro lado, si el modelo de contrato de adhesión que utilice · n las operaci~nes comerciales 
1 

con los consumidores, incluye modificaciones, cláusulas, u o isiones frent al modelo de 

contrato registrado. el solicitante se hará acreedor a las sancio es previstas ¡er la ley Federal 

de Protección al Consumidor. I 

A continuación se transcribe el contenido del modelo de con.tr -to de adhesibn de servicio de 

televisión restringida multicitado, et cual conforme al nume t 5.1.1 de ta: Norma Oficial 

Mexicana NOM-184-SCFI establece que los contratos de adhesi n deben coJéne¡- "caracteres -

legibles a simple vista, en tamaño y tipo de letra uniforme" P IÓ que se dbberá respetar el 

siguiente formato a un tamaño de por lo menos tamaño 9 punt 

~~ 
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SUBP OCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

PROFEOO Oficio: 
1'1<!,11'.'f :f\!,l"!i.H.Jl))i .Hi. 

Ill tCN 1 1,'H'n~ Servicio: 
Expediente: 
Regístro: 

PLAN 
TIPO: _____________ f---------

CARACTERfSTICAS,.....;,.._1 _I ----+-------
: 1 

FOUO IFT ~ FET086038C0-100265 
' 1 s 

NUMERO DE CANALI:, .. __________ _ 

TELEVlSORES 

EQUIPOS 

CANTIDAD: _____________ _ 
MARCA: ______________ _ 
MODELO NÚMERO_D_E_S_E_R_IE ____ ------+-------

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/296/2018 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/227/2018 
191-2018 

Contrato# 

PAGO TOTAL MENSUAL$ _________ _ 

EFECTIVO { ) 
TARJETA CREDITO ( ) 
TARJETA DÉBITO ( ) 
DEPOSITO A LA CUENTA NO. ________ _ 
BANCO: ________________ _ 

INST ALACION 

LUGAR: _________________ _ 
FECHA: _______________ _ 
OBSERVACIONES: ___________ _ 

CONSIDERACIONES 

1., "EL PROVEE~- R" deberá e tuar las instalaciones y empezar a prestar el servicio motivo del presente contrato 
dentro de unJ _· azo que no ex . de 1 O días naturales posteriores a su finna. 

2. A partir de qu · "EL SUSCRIP OR" cuente con el servicio se empezará a cobrar la mensualidad, dependiendo de la 
fecha de inicio de servicio, total o parcialmente la mensualidad correspondiente únicamente al periodo utilizado. 

3. En c. as_ o _d_,•,-._ e. e._:,,,_•. j .stir lmpost. 'bi!ida fís~ca. o ~~~ica ~ra la i. n_stalació.. n_ de. 1 servicio, este co_ ntrato no tendrá valldez alg~na, 
por lo que se ará por termina ' san pefJUICIO alguno para "EL SUSCRIPTOR'' t "EL PROVEEDOR" deberá de realizar 
fa devolución e todas las· can · ades dadas por adetantado dentro de los 1 O días siguientes en que se determine dicho 
supuestoi sir, ue exista posibil dad de prórroga para "E.L PROVEE.DOR". 

4. ºEL SUSC~I 
I 
TOR" convie en permitir el libre acceso a su domicilio con previo aviso por (?arte de. "EL 

PROVEE·•,,00~~-'. a tos operativ s y empleado_ s de _est_e en dond_e se encuentren las instalaciones, pre.via presen_ tación 
de su crede'. · \ o tarjeta de idemfficación, a \os operativos y empleados de "EL PROVEEDOR", para efecto de 
modfficaciónio1reparación de la instalaciones en su caso. , 

5. Para verificar IJ autenticidad las credenciales de los operativos y empleados. "EL SUSCRIPTOR". deberá llamar al 
teléfono de '~E~ PROVEEDOR -. 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNIC CIONES 

1 ' 

Oficio: 
Servicio: 

PFC/SPT/DG CCAT-RCAT{296/2018 
TELEVISIÓN ESTRINGID - ; 

Expediente: PFC.H.C.1/22 /2018 
Registro: 191-.2018 

AUTORIZACt N PARA CARGO DE TARJETA DE CREOITO O DEBITO 
Por medio de ta presente autorizo "EL PROVEEDOR". para que cargue a m tarjeta de créd '. o débito, la cantidad por 
concepto de servicios que mensualmente me presta y en su caso el costo del E. , adquirido, la 'tl9encia de tos cargos será 
por _______ meses. l ¡ 

No. de Tarjeta ________________ _ 
10stitu

ción Bancaria ___ Fl_rm_a _o_R_u_br-ica_d_e_"-EL-SU_S_C_R_IP_T_O_R_"=---+--------! -j --------

AUTORIZACI N PARA USO DE CORREO ELECTR NICO 
"EL. SUSCRIPTOR" SI ( ) NO ( ) acepta que su factura le sea notificada por · electrónico. 
En caso de aceptar el correo electrónico es el siguiente: . • . 
"'El SUSCRIPTOR" SI ( } NO ( ) acepta que la carta de derechos mínimos fe sea enviada por corr~ electrónico. 
En caso de aceptar et correo electrónico es el siguiente: ____________ . j , 

Finna o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR" ___________________ _ 

AUTORIZACt . N PARA USO DE INFORMACI N 
ueL SUSCRIPTOR" Sf ( ) NO { ) acepta que su información sea cedida o tra · mitida por ef ~~ a terceros, con fines 
mercadotécnicos o publicitarios. 

1 

Firma o Rubrica de "EL SUSCRIPTOR"-----+-----~--------

l 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIO OE TELEVISIÓN RES INGIDA CE SBRAN POR UNA 
PARTE MANUEL LÓPEZ AVtLA A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE O NOMINARA "SU, PROVEEDOR" Y 
POR OTRA PARTE . ____________ QUI N EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA ''EL SUSCRIPTOR". BAJO LAS StGUlENTES: , 

/ ~ f¿t2- ~ 
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SUBP OCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 
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Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/DGDCCAT-RCAT/296/2018 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1 /227/2018 

Registro: 191-2018 

1 
DECLARACIONES 

¡ ¡ 
1 .. - Declara "El ft.,OVEEDOR": 
A) Ser una pers , · física con ca cidad para celebrar et presente contrato 
B) Su principal ~ , · o: Redes P blicas de Telecomunicaciones 
C) Con Registro . al de Con "buyente LOAM290326S79. 
D) Con direcci6~ ~scal en Jardin olon, No. 281 Matehuala Centro, C.P. 78700, Matehuala, San Luis Potosi. 
E) Que es Con~, ionario de la ed Pública de Telecomunicaciones para prestar el servicio de TELEVISION 
RESTRING.IQ.A $ las población de Doctor Arroyo. Municipio de Doctor Arroyo, Nuevo León; acredita . . ndo. lo 
anterior con e\ ti, \o de concesi • de fecha 30 de junto de 2016, otOfgado por parte del Instituto Federal de 
Telecomunicacii; , mismo que rá ser constatado en la pagina de internet www.ift.org.mx 
F) Señala com .. · o jd • icilio legal ubicado en Calle Cuauhtémoc No. 12, Colonia Centro, C.P. 67900; Doctor 
Arroyo, Nuevo l . . 

H.- Declara "EL $ifSCRIPTORJ' 
-'. ¡ 

A) Que es una p~ona física , _ nombre corresponde al asentado en la carátula. 
B) Que tiene pl~no goce de s __ derechos y capacidad legal para contratar y obligarse en términos del 
presente contrato.! 
C) Para ef~tos ~Etf presente ~n ato. senara 00",'<?_su domícHio et indicado en fa carátula. 
O) Que la mstal~c~n del servIc10 era en el dom1e1ho señalado en la carátufa. 

¡ ¡ 
¡ l CLAUSULAS 
1 

PRIMERA. - ''EL PROVEEDO se obliga a proporcionar el servicio de televisión restringida de forma 
continua, uniforri, , regular y - -·ente, de acuerdo a los estándares de calidad previstos en el presente 
Contrato así comd los estableci .s por su Título de Concesión/Autorización y demás normatividad aplicable, 
mediante el pa~ 1 e la tarifa corrr - pondiente por parte de "EL SUSCRIPTORY'i 

"EL PROVEED() será el úni · - responsabie frente a "EL SUSCRIPTOR" por ta prestación del servicio de 
televisión restring. 1

• 

SEGUNDA. - "~J PROVEEDO -, está obligado a tener en SU$ oficinas a disposición y la vista del público 
con caracteres ~aramente legibl . · tas tarifas por servicio vigentes aprobadas e inscritas en el Registro de 
Tarifas det lnstit4t+ Federal de T ecomunicaciones1 las cuales pueden ser consultadas en www.iftorg.mx 

L. as condicion••. es\ bomerc·.1ales. blecidas en este contrato? los planes. paquetes, las áreas .º reg. iones 
geográficas con ~bertura que ti ne autorizado "EL PROVEEDOR" pueden ser consultados en la página de 
Internet www.tete istemasdecabl •rarro o.com · 

TERCERA . .. . Lo$ ~paratas y - sorios colocados para la prestación del servicio por "EL PROVEEDOR" en 
el domicilio de. 'ªEL SUSCRIP 1 · R" son exclusiva propiedad de "EL PROVE.EDORn, mismos que son 
otorgados en 1odato. "EL S I SCRIPTOR'' se compromete a la guarda, custodia y conservación de lo{s) 
equipo(s), dura .. todo e\ tiem - que se encuentre en su poder y hasta el momento en que eJ Equipo sea 
recibido de confqr idad por "EL ROVEEDOR" a la termínación del contrato. 

-~ 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNIC CIONES 

PROFE Oficio: PFC/SPT/DG CAT--RCA 96/2018 
TELEVISIÓN STRINGID1 
PFC.H.C.1/22 12018 1 

Servicio: 
Expediente: 
Registro: 191-201a l 

1 

"EL SUSCRIPTOR'' reconoce que. "EL PROVEEDOR" no se hará res nsable de los F-• o pérdidas en 
los equipos propiedad de "EL SUSCRIPTOR" por variaciones de voltaje descargas el · ·cas. al igual que 
"El SUSCRIPTOR" y/o un tercero que haya manipulado las instalaciones eléctricas. 

CUARTA. - La vigencia def presente contrato será indefinida. "EL SUSC PTOR", podraldarto por terminado 
en cualquier momento, sin penalidad.· alguna, mediante simple aviso en I domicffio.de-i'É. L. PROVEED. OR" 
y/o vía con-eo electrónico enviado a "EL PROVEEDOR" el cual dará terminado J contrato de forma 
inmediata. j 

La cancelación en el servicio por parte de "EL SUSCRIPTOR" no fo xime def pagcp de tas cantidades 

=g~;;.~.;~L PROVEEDOR" y permitir el relir.o de. las instaJacion. . .rem~as en 14. d. o: .. mici·li.o de "EL 

QUINTA . .. El pago de la mensualidad señalada en la carátula, "EL SU CRIPTOR", d~rá hacerlo en los 
____ primeros días . de cada mes en el lugar o forma establecid en la misma.l ~ntregando a "EL 
SUSCRIPTOR" et comprobante fiscal correspondiente a dicho pago. 

"EL PROVEEDOR", notificará por cualquier medio a "EL SUSCRlP I el electrónico, de 
cualquier cambio en las condiciones originalmente contratadas. 1 ; 

. ¡ 
"El PROVEEDOR", cuando realice actualizaciones tarifarias y éste impl . ue un aumeln 1 en ;e1 precio de la 
prestación de los servicios y/o disminución en el número de servicios ¡ginafmente f.ratados. tendrá la 
obligación de notificar a "EL SUSCRIPTOR'' con al menos 15 días natur es de anticip i4n a1 que se neve a 
cabo dicha modificación, "EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumpnm· to forzoso y µiso de que no lo 
cumpla rescindir el mismo, dando por terminado el contrato sin penali ad alguna de tto de los 60 dias 
siguientes a que entren en vigor dichas modificaciones, independiente ente de las a · nes legates que 
correspondan para su cumplimiento. 
"EL PROVEEDOR" no podrá incrementar injustificadamente Pf1 
meteorológicos o contingencias sanitarias. 

SEXTA. • "EL PROVEEDOR" se encuentra obligado a entregar en el d 1 ~U$CRIPTOR" un 
estado de cuenta y/o factura~ el cual deberá contener el desglose del a . · oonceptos de cada 
uno de tos servicios utilizados. por lo menos 1 O días naturales antes de l <te los servicios de 
telecomunicaciones contratados. "EL PROVEEDOR" podrá pactar expr samente con $- SUSCRIPTOR" 
que eJ estado de cuenta y/o factura le sean enviados al correo ele ónico sefiala · en la carátula o 
consultado a través de la página de Internet www.telesístemas bl dra o .com i 

SÉPTIMA- Cuando "EL SUSCRIPTOR" no paga dentro de ese mes ~ EL PROVEED ·~' 1 suspenderá el 
servicio sin ninguna responsabllldad dentro de los 5 {cinco) primeros dias el mes siguie ~ a\ incumplimiento 
de pago, corriendo por cuenta de "EL SUSCRIPTOR" et pago por mens alidad y reco : ión vigente tarifas 
aprobadas e inscritas en el Registro de Tarifas del Instituto Federal de e1ecomun ; s •. mediante folio 
número ____ las cuales pueden ser consultadas en www.iftor .m ' 

"EL PROVEEDOR" deberá reconectar el servicio dentro de las 24 horas la fecha en qJ ¡ hubiese liquidado 
los adeudos y la cuota por reconexión. l 
OCTAVA.· "El PROVEEDOR" deberá efectuar las instalaciones y emp ar a prestar 
presente Contrato dentro de un plazo que no excedá de 10 (diez} día naturales a ~ 

· contrato. Una vez instalado el equipo terminal y que "EL SUSCRIP OR" cuente 

servicio motivo del 
rltir de la firma det 
' el servicio ueL 

/.-\ lj/¿ 
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SUBP OCURADURIA DE TELECOMUNICACIONES 

Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 
Registro: 

PFC/SPT /OGOCCAT-RCAT/296/2018 
TELEVISIÓN RESTRINGIDA 
PFC.H.C.1/227/2018 
191-2018 

PROVEEDOR" rá comenza a cobrarlo. dependiendo de la fecha de inicio de servicio, será total o 
parcialmente<el ij: · ro de la mens _ idad, correspondiente únicamente al periodo utilizado. 

En caso de exis~r imposibfüdad · -ica o técntca para la instalación de\ servicio, este contrato no tendrá validez 
algunat por 10 que se dará .por t - 1inado. sin perjuicio alguno para "EL SUSCRIPTO .. R." y en. perjuicio de "E. L 
PROVEEDOR'\ cual deberá d· realizar la devolución de todas las cantidades dadas por adelantado dentro 
de los 10 días sig~ientes en que . - determine dicho supuesto, sin que exista posibilidad de prórroga para .. EL 
PROVEEDOR". l 

i 

"EL PROVEEDQFf' reembolsa ~ a ueL SUSCRIPTOR", las cantidades que éste haya pagado por concepto 
de anticipo y qu~ 1º sean CQfT\J)e b\es con otros adeudos. 

NOVENA. - ''EL; SUSCRIPTOR' deberá comunicar en forma inmediata a ''EL PROVEEDOR" las fallas o 
interrupciones dél !servicio( s ). 

i ! 
Siempre y cu~iº por caus s imputables a "EL PROVEEDOR" no se preste el servicio de 
telecomunicacior;t s en la forma términos convenidos, éste dejará de cobrar al "EL SUSCRIPTOR" la parte 
proporcional del I ecio del serví , que se dejó de prestar y deberá bonificar por lo menos et 20% del monto 
del periodo de afe tación. 

: ¡ 

Cuando la suspeqsión sea por - s fortuitos o de fuerza mayor, si la misma dura 24 horas siguientes at 
reporte ''EL PR(!)fEEDOR", 1 la compensación por Ja parte proporcional deJ periodo en que se dejó de 
prestar et servicib lcontratado por "EL SUSCRIPTOR", dicha compensación se verá reflejado en el siguiente 
recibo y/o factur~; ~demás, debe bonificar por lo menos et 20% del monto del periodo de afectación. 

A partir de que ~• L PROVEE1 R" reciba la llamada respecto a faUas y/o interrupciones en el servicio de 
televisión restring·t a, se proced . a verificar el tipo de faHa y en base a éste se dictaminará el tiempo para la 
reparación, la cur no puede ex , er las 24 horas siguientes al reporte recibido. 

"EL PROVEED() " dará aviso a EL SUSCRIPTOR", por cualquier medio incluido el electrónico y al Instituto 
Federal de Te1 -:- municaciones ,por escrito. de cualquier circunstancia previsible que repercuta en forma 
generalizada ; y \s ,, niftcativa en la prestactón del servicio, con antelación mínima de 24 horas. Dicha 
circunstancia no\ ·' rá afectar el servicio por más de 24 horas en cuyo caso "EL PROVEEDOR'' deiará de 
cobrar al "EL SU CRIPTOR" la parte proporcional del precio del servicio que se dejó de prestar, y deberá 
bonificar por to · nos el 20% del monto del periodo de afectación. 
Lo mismo ocurrirá si "EL PROV :,EDORn no da aviso al lnstituto Federal de Telecomunicaciones conforme a 
la presente cláu•u . 

1 

Tratándose de '. rgos o cobro indebidos realizados por «fEL PROVEEDOR" los mismos deberán ser 
reembolsados en n plazo no ma r a 2 cictos de facturación además de bonificar at menos el 20% del monto 
del cobro realiza~ indebidamen · . 

DÉCIMA. ... El ~ente Contra o podrá rescindirse por "EL PROVEEDOR" en forma inmediata y sin 
necesidad de q~fedie resoJucl · o declaración judicial alguna en Jos siguientes casos: 

a} Por ; Jtmzar el Eq I po o los Servicios en contravención de las disposiciones legales, 
reglanÍlentarias, plan fundamentales de telecomunicaciones, asi como cualquier disposición 
VJ·.·gen·,.• t~ en matería d·. tetecomunicac. iones que sea aplicab~e a la prestación de. Servicios; . 

b) Si "E~ SUSCRIPT- R'', comercializa o revende tos Servicios contratados, así como por la 
obten♦ión de cualqu - lucro por la venta o reventa del Servicio a cualquier tercero. sin la debida ~ autr·- "ón por part de "EL PROVEEDOR" o de la Secretaria o el IFT; ~ 

t/é 
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SUBPROCURADURIA DE TELECOMUNIC CIONES 

PROFEaJ Oficio: 
Servicio: 
Expediente: 

PFC/SPT/OG CCAT-RCAT/¡296/2018 
TELEVISIÓN ESTRINGIDA . 
PFC.H.C.1/2 / /2018 

Registro: 191-2018 

c) Si ••EL SUSCRIPTO.R'.', ceda los derechos y/o obliga.ciones ~erivados del ph·ese_~--. · .. ".·.·•te Contrato, la 
Carátula correspondiente, sin la autorización previa y por escriJo de "EL PROVEEDOR"; 

d) Si ''EL SUSCRIPTOR", no cubre todas las cantidades adeudadas a ºEL P~QVEEOOR" dentro 
de los 90 {noventa) días naturales siguientes a fa fecha de sus .. nsión de Jos $ervieios. 

1 

DÉCIMA PRIMERA. - El presente Contrato podrá rescindirse sin respons bilidad por el "J:L SUSCRIPTOR", 
en los siguientes casos: 

a) Si •-eL PROVEEDOR"; hace caso omiso a cualquíer solicitud pFi =-entada por - l SUSCRIPTOR'', 
para la prestación del servicio principal o de tos servicios adicion les contratad . · ya •sea por queja, 
ajuste, la solicitud tienen que ser debidamente formulada; 

b) Si "EL PROVEEDOR"; incumple cualquier disposición del present . contrato 
e) Si "EL PROVEEDOR"; no cumple con tos estándares de calidad convenidos d 

establecido en la CLÁUSULA PRIMERA. 
d) Si "EL PROVEEDOR" modifica unilateralmente las condiciones I das. 
e) Por terminación o revocación del Título de Concesión. 
f) Cuando existe cesión de derechos del Título de Concesión a otro 

DÉCIMA SEGUNDA~- Las partes convienen en notificarse cualquier camb en sus domi lips en el entendido 
de que si el nuevo domicilio de "EL SUSCRIPTOR", queda fuera del á• ea de cobertuf'fl j de : prestación del 
servicio a cargo '•EL PROVEEDOR", será causa automática de terminac n del contrato¡ s,n responsabifidad 
para ambas partes, "EL SUSCRIPTOR" permitirá el retiro por parte de "EL PROVEE.,(¡)R'', del equipo y 
accesorios que con motivo del presente Contrato hubiesen sido proporcio -dos a "EL SUffRIPTOR". 

DÉCIMA TERCERA. - En caso de que "EL PROVEEDOR" no preste servicios de *'lbvisión restringkJa 
pactados en et. pr_esente Contrato de 1a forma y términos convenidos, cont tados ofrecid l:o pu.· blicitados. , asi 
como los estándares de calidad y conforme a la Ley Federal de Teteco unicac.iones ~iodifusión. '(EL 
SUSCRIPTOR" tendrá et derecho de dar por terminado ef Contrato en t minos de la (i:tlÁUSULA DÉCIMO 
PRIMERA. \ 

DÉCIMA cu_A.RT.A~ - Cuando IIEL PROVEEDOR" modifique las condicio -~ originalmer)te con_, tratadas, "E. L. 
SUSCRIPTOR" podrá solicitar el cumplimiento forzoso del contrato, y ~ - caso de q~¡ no las cumpla a 
re_ scind.ir del mismo. De igual mane_. r_ a cuando se haya suscrito un trato de adhe~icf>. n> só. lo se podrá 
cambiar a otro por acuerdo de tas partes, y el consentimiento podrá otorga e por medios ialectrónicos . 

... EL PROVEEDOR" está obligado a proporcionar un servicio de prot ión parental; qti, Cónsiste en una 
herramienta mediante la cual '•EL SUSCRIPTOR" podrá solicitar el bloqu de cierto co~~nido dentro de la 
programación clasificada para mayores de edad. 

j 

DÉCIMA QUINTA~ .. Los servicios adicionales se prestarán previa soli itud de "EL ~0SC~IPTOR", por 
eventot tiempo, capacidad o cualquier otra modalidad con que cuente "EL ROVEEDOR' 

"EL PROVEEDOR•' no podrá obligar a "EL SUSCRIPTOR" a contr r algún se to adicional como 
requisitos para contratación o continuar con los servicios contratados podrán apU !cargos sin previo 
consentimiento del consumidor o que no se deriven del contrato - espondientt;l a$i mismo "EL 
SUSCRIPTOR'' en caso de tener afgún servicio adicional, podrá can rfo en cua~µier momento sin 

j' 2 
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responsabilidad , a "El SUS RIPTOR" y sin que este afecte et servicio principal contratado. "EL 
PROVEEDOR" d berá cancelar los servicios dentro de los 5 {cinco) dias naturales siguientes a dicha 
manifestación. 

"EL PROVEED€> " podrá ofri los servicios adicíonales o productos de manera empaquetada o por 
separado cuand~ EL SUSCRIP OR" así lo solicite. 

DÉCIMA SEXT ~- • "EL PROV EDOR" está obligado a proteger y tratar conforme a la Ley Federal de 
Protección de O tos Persona) en Posesión de Particulares. los datos personales que le sean 
proporcionados p el uEL SUSC =- 'IPTOR. 

La ace_ ptació_n dJ "El SUSCR PTOR" para que _ "EL PROVEEDOR_" emplee la información con fines 
mercadotécnicos 1 de publicida , se encuentra sujeta a to manifestado por el •EL SUSCRIPTOR'~ en la 
caratuta, prevía firta de autoriza ón. 

DÉCIMA SÉPT#. - En cuanto ,i la contratación para usuarios con discapacidad, "EL PROVEEDOR" estará 
obligado a tener:~ su dispo$ , ta utilización de otros medios de comunicación para dar a conocer a ''EL 
SUSCRIPTOR" l~f condiciones 1 • blecidas en el presente contrato, los servicios adicionales y los paquetes 
que ofrezca la "E~ PROVEEDO . . 

1 

"EL PROVEE.'_ oo_ ,_._-_ lft" deberá pre r et se_rvi.cio_ a todo aquel que lo solicite en condiciones equitativas. sin 
estabfecer privil~~ o distincion s en forma discriminatoria. 

DÉCIMA OCTAVi. .. "EL PRO _ EDOR" deberá entregar a "EL SUSCRIPTOR" la carta de derechos 
mínimos de los usLarios de los s . _ icios públicos de telecomunicaciones, a la firma del contrato y mantenerla 
de manera permá~ente en su pá ~, na web. 

i 

DÉCIMA NOVENi. ~ "EL SUSC · no recibirá llamadas del uPROVEEDOR", sobre la promoción de 
servicios o paqµ~tes a menos - L · upresamente manifieste su consentimiento a través de medios 
electrónicos. - 1 

VIG~SIMA.~ "E't ~USCRIPTOR podra presentar ii:us quejas por fallas y/o deficiencias en el ~icio y/o 
equipos; as, ~ºl consultas, su, renc,as y reclamac,ones a "EL PROVEEDOR" de manera gratuita a través 
de su Sistema de ~tención a 5o1 -~tudes al teléfono (488) 888 03 46, el cual se encuentran disponible las 24 
horas del día, t~os los días año y al correo electrónico telesistemas arroyQ@hotmaH.com. o acudir 

direc .. ta_m.ente __ :: __ ª=ª-•_:_••_· ficina_. del ''EL. , ROVEEDOR" ubicada en Calle Cuauhtémoc No. 12, Colonía Centro, C.P. 
67900; Doctor At yo. Nuevo u - 1

,ni; en un horario de lunes a viernes de 09:00 a 14:00 horas, y de 16:00 a 
19:00 horas; sá · de 09:00 a 4:00 horas. 

¡ i 

VIGÉSIMA PRIM_,_•·_ tRA. - _Para 1 

-, o l~ relat~°. a 1~ lnterpretación, cumplimiento y ejecución ~el presente 
contrato, las part~f se someten la vIa admm1stratíva ante la Procuraduría Federal del Consumidor. 

VIGÉSIMA $EGJNDA. - Este modelo de Contrato de Adhesión utilizado, ha sido registrado por la 
Procuraduría F ' al del Consu , idor, bajo el número 191 de fecha 11 del mes de octubre de 2018. 

~~ 
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Cualquier diferencia entre el texto del contrato de adhesión registrado ante la Procuraduri federal del 
Consumidor y el utilizado en perjuicio de 'EL SUSCRIPTOR', se tendrá po · no puesta ¡ j 
Los contratos de adhesión registrados ante la Procuraduría Federal del sumidor de➔~ utilizarse en 
todas sus operaciones comerciales y corresponder fielmente con los mode os de contrato ~istrados por la 
misma. 

Este contrato se ftrmó por duplicado en la ciudad de Doctor Arroyo, mu 1· pío de Docto Arroyo, Estado de 
Nuevo León, a los__ _ días del mes de ____ de 20__ _. í 

1 

EL PROVEEDOR 

MANUEL LÓPEZ AVILA 
COMO CONCESIONARIO 

CUYO NOMB E Y DOMICILI !SE'.DETALLAN 
EN LA CARÁT LA DEL PRE ENTE 

CONTRAT 

Sin más por el momento 

~~~ 
"-1 

LCDO. CA . -· R ~NGOYTIA'RIV· - ALACIO 
DIRECTOR GENERAL __ E DEFENSA.COL .- IVA Y 

CONTRA TOS DE ADHESI DE-TELECOMU ICACIONE 
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